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Clinipaz S.A. CUENCA - ECUADOR 

Señor, 

Ing. Giovanni Guerrero Segarra 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CLINICA LA PAZ CLINIPAZ S.A. 

Ciudad. 

En la ciudad de Cuenca a los cinco días del mes de septiembre del 2020, entre los señores 

CEDENTES: Señora. Mendoza Eskola Gladys Esther y el Sr. Cazar Ruiz Jorge Vicente, 

accionistas de la COMPAÑÍA Clínica la Paz Clinipaz S.A., quien tiene a su haber 45110 
acciones del valor de 0.04 centavos de cada acción y por otra parte el CESIONARIO señor 

Patricio Geovanni Guerrero Segarra. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

Los comparecientes en la calidad con la que interviene cede a favor del señor Patricio 

Geovanni Guerrero Segarra, 45110 acciones de 45110 acciones que tiene a su favor, 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Superintendencia de 

Compañías dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y 

accionistas por intermedio de la Gerencia, Para constancia de la transferencia que se 

deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente, 

AE, 

DRA. MENDOZA ESKOLA GLADYS ESTHER CÁZAR Avi JORGE VICENTE 

C1.010421570-2 o. fome +5 

ING. GUERRERO má PATRICIO GEOVANNI 
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